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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 17 de enero de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía el presente proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.137

RADICACION :  7600140-03-008-2019-00137-00
CLASE DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  8  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia de  Secretaria,  y revisada  la  liquidación  de crédito aportada
por la  parte  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma  no se presentó objeción  alguna  por su  contrapane durante los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

e.f JUZCADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

u,Ñ`.`-`  ,

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NoCDsde  hoy  se  notifica a  las  partes  el  auto
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CONSTANCLA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso para decisión sobre la solicftud de terminación del proceso
por  transacción  entre  las  partes,   resawando  que  NO  aparecen  anexos  escritos  sobre
embargo de crédfto o remanentes.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo N°098
RAD: 015-2018-00441 "

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Visto  el  inforrne  secretarial  que  antecede  y  el  escrito  que  antecede  medíante  el  cual  La
apoderada de la parte demandante coadyuva con el demandado la terminación del proceso
por transacción y como quiera que se ericuentran dadas las condiciones establecidas en el
artículo  312  del  C.G.  del  P.  y  dado  qim  no  existe  en  el  expediente,  constancia  o  escrito
pendiente  sobre  embargo  de  crédfto  o  remanentes  de  otros  procesos  ejecutivos,  este
Juzgado en mérito de lo anterior, del Despacho Judicial,

DISPONE:

1.-ACEPTAR La transacción efectuada y presentada aquí por las partes.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,16 de enero de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez el presente proceso. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 030-2016-00429-00

EJECUTIVO MIXTO
JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciseis de enero de dos mil veinte

Atendiendo los  escritos que anteceden, el Juzgado,

®
DISPONE

1. AGREGAR SIN CONSIDERACION alguna  dentro del presente asunto el escrito allegado por
apoderado del cesionario - adjudicatario, toda vez que de los documentos aportados se tiene que
no obra el alusivo al pago de parqueadero.

LBO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repario el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente  del  Juzgado  31  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro.108

RADICACIÓN:  76001 -40-03-031 -2017-00818-00
JUZGADO DE ORIGEN:  31  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:ipzeGCÁabsg:it#És7L,uÑFcd,'ÉAtLeE§'DCÉaEJdÉscpúiíócNre3rEdsEÑaTrÉ%8[APseremna:Fná:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,17  de enero de 2020.  A Despacho del  señor
Juez el  presente  proceso con solicitud de teminación del  proceso y levantamiento de  medidas
presentada por el demandado.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICADO: 004-2018J)0381 -00

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, dieciaite (17) de enero de dos mil veinte (2020)

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual el demandada allega un certmcado de paz y
salvo infomado que ya cancelo la obligación con la pane demandante y solicitando el levantamiento
de las medidas, pero como quiera que no se dan los presupuestos del artículo 461  del C.G. del P.,
no es procedente dar trámite a la teminación. Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.  REQUERIR a la  pane demandante a fin de que se pronuncie con  respecto al  paz y
salvo que allega la parte demandada.

e.f OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZCADOS CIVILES

®

MUNICIPALES DE EJECUC[ÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. tÉ de hoy se notifica a las partes el auto
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repano el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  33  Civil  Municipal de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

FuAD+Á¿#FNPF%r4%g£áN5:2#+o434oo
JUZGADO DE ORIGEN:  33 CIWL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:3±:::abó:;%it#s7L'u*i'#E9D:aEjdE6cpüi;Ó#gEdseE#ÉÑgLATSTnaffi+%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo Singular,  para  resolver 1o que estime
pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-030-2019-00241 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Diecisiete (17) de enero de Dos mil Veinte (2020)

Visto el informe secretarial, y en atención al escrito que antecede proveniente del pagador
del COLPENSAIONES, dando respuesta a la medida decretada, el Despacho Judicial,

RESUELVE:

].S



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del Señor
Juez,  informándole  que  la  Oficina  de Apoyo  - JCMES  de  Cali,  asignó  por  repano  el  presente
proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  30  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto  que
ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.0090

RADICAcl N:  7600140-03-030-2019-00241 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI
Santiago de Cali -VaHe,   Diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo lo dispuesto en el ACUERD0 PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en especial

#uaNi8HJ°AZÉ§mDeÉ'aEnjtEceL:#8Nd'BPEUSs°ECNr:=rNdce,;Sr:Cnteer,PDe¡:Tr::ejnut:,:%,Jd:ZcGaAP:osm:'¥|+eEr:
que el proceso se ajusta a  los parámetros de competencia del ACUERDO PSAA13-9984 del 5
de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,   ambos  acuerdos  proferidos  por  la  SAIA
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE  LA JUDICATUFU,  este Juzgado procederá
a avocar conocimiento del presente asunto.

En  atención al escrito  presentado  por la  representante legal de la  parte demandante,  en donde
confiere poder al abogado ADRIANA DURAN  LEIVA,  identificada con cedula de ciudadanía No.
37.723.379  y  T.P.   198.878  como  quiera  que  reúne  los  requisitos  del  artículo  76  del  Código
General  del   Proceso,   se  procederá   a   revocar  el   mandato  judicial   al   anterior  apoderado  y
reconocer personería al nuevo.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

:aEriGeudNeDm%.n-dca:t:FOEbiaTn#asFOA:?4:;ao:qeT'féa#od:ec+éRdÉt3'(a3|°DníaAds°:?:e:aanpe°8:r;::ddaedi:
efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2° del artículo 446
del Código General del Proceso.

TERCERO.-  TÉNGASE   COM0   REVOCADO  el   poder  inicialmente  conferido  a   la  abogada
ADRIANA DURAN  LEIVA,  de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código General
del Proceso.

j.s
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Calj, asignó por reparto el
presente proceso Ejecutivo, proveniente del Juzgado 5 Civil Municipal de Cali, con auto que
ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

FW,é#PÓ,NTT:£::£##2NOT]#om
JUZGADO DE ORIGEN:  05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

JeJSJ%:;abs:;%tL#t°s7L'u#,'pa#nt#ES'#aEjdE®cTj8Ó#SrE8E#ÉFNceriA#na#m#tL
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATI\/A  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveníente del  Juzgado 31  Civil  Municipal  de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IUIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.0085
RADICACIÓN: 760014003-031 -2017-00629-00

JUZGADO DE ORIGEN:  31  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:¿%#::[t#[os7L,u*,,Ék§,D:a:jdEécHáó#gE%E#ÉÑ+g,Ag:a#E+:%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERloR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo antermmente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la lkiuidación de crédfto que antecede, aportada por
la parte demandante, por el témino de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,17  de enero de 2020. A  Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION   adelantado  por  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO   EL  PROGRES0
SOCIAL  LTDA  en  contra  de  ADRIAN  ALONSO  OYOLA  CARBALl   y  ALEXANDER  GARCIA
CANDELO.  Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos de  remanentes y otros.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°124
RADICADO:  18-2018-00774-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte demandante solicita
la   terminación   del   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR   adelantado   por   COOPERATIVA   DE
AHORRO Y CREDIT0 EL PROGRESO SOCIAL LTDA en contra de ADRIAN ALONSO OYOLA
CARBALl y ALEXANDER GARCIA CANDELO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  En virtud
a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo
461  del  C.G.  del  P.  se decretará  la terminación del  proceso.  En  consecuencia de  lo  anterior,  el
Despacho Judicial,

DISPONE

1.  DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17 de enero de 2020.  A  Despacho  del señor
Juez el expediente junto con el memorial pendiente. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0123
RAD:  021 -2018-00532-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGAD0 DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNCIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de enero de dos mil Veinte (2020).

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, se procederá
acceder y  a  decretar  la  medida  cautelar de  las  sumas  de  dinero  representados  en  depósitos
judiciales  restantes de los demandados en  referencia que cursan en el JUZGAD0 DIECIOCHO
CIVIL MUNICIPAL  DE OFULIDAD  DE CALl,  bajo la  radicación  No.  2017-00518-00,

En mérito de 1o anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

UNICO.-   DECRETAR   el   embargo   y   retención   de   las   sumas   de   los   dineros   excedentes
representados  en    depósitos  judiciales  de  los  demandados  MIGUEL  ANTONIO  ZAMBRANO
YOMAYUSA,  identificado con cedula de ciudadanía No. 6.069.882 y ALEJANDRO ZAMBRANO
PAEZ,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  94.383.196,  dentro  del  proceso  iniciado  por
COOTRAEMCALI, con radicación No. 2017-00518-00, en contra de los demandados en mención,
que cursa en el JUZGADO  DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALl.

].S
ZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL

®•``

JCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

NoC®de  hoy  se nt)tifica a  las partes  el  auto

^  1   rl't qml`l a las 8:00 am`.. `.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso para decisión sobre la solicitud de terminación del proceso
por  transacción  entre  las  partes,   resaltando  que  NO  aparecen  anexos  escritos  sobre
embargo de crédfto o remanentes.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°123
RAD: 015-2018-00441 -00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN IM SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  el  escrito  que  antecede  medLante  el  cual  La
apoderada de la parte demandante coadyuva con el demandado la terminación del proceso
por transacción y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el
anículo  312  del  C.G.  del  P.  y dado  que  no  existe  en  el  expediente,  constancia  o  escrito
pendiente  sobre  embargo  de  crédfto  o  remanentes  de  otros  procesos  ejecutivos,  este
Juzgado en mérito de lo anterior,  del Despacho Judicial,

DISPONE:

1.-ACEPTAR La transacción efectuada y presentada aquí por las partes.

``                                          `                                                   `
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,17  de enero de 2020. A  Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  IA
OBLIGACION     adelantado     por     BANC00MEVA     en     contra     de     WILLIAM     ORTEGON
BETANCOURT.  Se deja constancia  que  no existen  solicitudes de embargos de  remanentes y
otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°120
FUDICADO: 024-201500842-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud que antecede, mediante el cual el apoderado de la pane demandante solicfta
la teminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA en contra de
WILLIAM  ORTEGON  BETANCOURT  por  PAGO  TOTAL  DE  LA  OBLIGACION.  En  virtud  a  lo
anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el articulo 461
del  C.G.  del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.  En  consecuencia  de  lo  anterior,  el
Despacho Judicial,

DISPONE

1.  DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCOOMEVA  en  contra  de  WILLIAM  ORTEGON  BETANCOURT  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
0BLIGACION.

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,17 de enero de  2020.  A Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION adelantado por BANCOOMEVA en contra de REINALDO LOZADA HURTADO. Se
deja constancia que no existen solicitudes de embargos de remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORlo N°121
RADICADO:  11 -2019-00082J)O

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte demandante solicita
la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA en contra de
REINALD0 LOZADA HURTADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  En virtud a lo anterior
y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461  del C.G.
del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.  En  consecuencia  de  lo  anterior,  el  Despacho
Judicial'

DISPONE

1.  DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCOOMEVA  en   contra   de   REINALDO   LOZADA   HURTADO   por  PAGO  TOTAL   DE   LA
OBLIGACION.

2.  ORDENAR  la  cancelación  de  las  medidas  cautelares  decretadas  en  el  presente  proceso.
Líbrense las respectivas comunicaciones.

LBO



8üffi+debJudkama
ftHribüdd.Cdmbb © 7uzgados Civilcs de Bjcc`idón

de Sentmcias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  30  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

F"A#i%!ÓNTNE#i#°#¥o#oo56i)o
JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
eLL%abs:±%itTÉs7t'u*i`É#E8D¥aEjdE#8ióffe3rE8E##r,A#nand:T;:#:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERloR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

FtisuELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las partes a fin de que aporten al proceso  la actualizacióin
de  la  lkiuidación  de  crédfto  de  confomidad  a  los  lineamientos  del  artículo  446  del

i```
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente  del Juzgado  18 Civil  Municipal  de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS IH CALI

RAD£JiTcq6H:#£CJ##|°8_¥o|.#o72üo
JUZGADO DE 0RIGEN:  18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  1o  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

jejsúz:#::it#°s7L'u*,'#E§'#a:jdÉ6c#gó#SrE¥E#É#LAgs:a#E:+%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SAIA ADMINISTRATWA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIIVIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

`,       .      `..
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso,  con solicitud de embargo de cuenta en la entidad Banco
Mundo Mujer. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.105
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

RAD: 005-2017-00072-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo singular

JUZGADO DE ORIGEN  No.5 CIVIL MUNICIPAL

Como quiera que la solicitud de medida de embargo que antecede,  resultan  procedente y
reúne los requisitos del  artículo 599 del C.G.P.  el Juzgado,

RESUELVE:

UNICO.-  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  por cualquier  concepto
posea la ejecutada ANA PATRICIA OSPINA VELEZ,  identificada con C.C.  36.545.701,  en
Cuentas  de  ahorro,  corrientes  o a  cualquier otro título  bancario  o financiero que  posea  el
demandado  en  la entidad  BANCO  MUNDO  MUJER que  se encuentran  relacionada en  el
escrito que antecede  Ofíciese.-LIMITAR  el  embargo  hasta  la  suma de  $140.000.000,  oo
m/cte.

E.F



® ¥B£jd®b|úkma
R"md.CoioBbi. © ]iizgados Civile® dc Ejcaición

de Senft?ncias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado 21  Civil  Municipal  de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

RÁL#£:TÓ:¥6f£r4c#HR#rtT2#9"8H]O
JUZGADO DE  ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  1o  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

jeúsú%::abs:±8it#t°s7|'u#,'S#E§'D¥aEjdÉScpúiíó#8ÉdseE#T#|,A#sr:a#jft:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  amboss
acuerdos  proferido§  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualizacióin
de  la  lkiuidación  de  crédíto  de  conformidad  a  los  lineamientos  del  anículo  446  del

..`            .
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto el
presente proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  32 Civil  Municipal  de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL IM EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Fw,áx:?+NT7EELr"uT#í).2NOT#tm
JUZGADO DE ORIGEN:  32 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, díecisiete (17) de erero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERD0  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

%:S:a±S:;8it#t°s7L'u*,¡33#ES'D¥stidÉ#ÓffeLi%Effis|iAB:affiLJt:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  anículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferk]os  por  la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente  del  Juzgado  18 CMI  Municipal  de Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALl

mA,Eoc|Óffp5L##o5Li::o:8#54m
JUZGADO  DE ORIGEN:  18 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  diecisiete  (17) de enero de dcG mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

::E=:::::*:g;tftLÉs7L,uÑ,¥,,É#§,D¥LdE6cP¿SÓ#FEdseEffÑgÁ#naffi+%
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferk]os  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el  presente proceso,  con solicitud de medida de embargo de remanentes,  por
parte de otro despacho judicial.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 029-2014-00478-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   HIPOTECARIO
JUZGADO DE ORIGEN:  29 CIVIL MUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

En  virtud  al  oficio  2748    de  fecha  21   de  octubre  de  2019,   proferido  por  el  JUZGADO
CUARTO  DE  FAMILIA DE  ORALIDAD  DE  CALl,  mediante el  cual  solicitan  el  embargo de
los remanentes dentro del presente proceso, en ocasión a un proceso por alimentos que se
adelanta  en  el  señalado despacho contra  el  aquí  demandado,  aunado  lo anterior y como
quiera que el presente proceso se encuentra suspendido en virtud al trámite de insolvencia
que  se  está  llevando  a  cabo  en  la  NOTARIA  6°  de  Cali,  por  la  conciliadora  NATHALIA
BAQUERO  HERRERA  se  procederá  a  glosar  al  expediente  el  escrito  y  a  comunicar  al
Juzgado petente lo aquí señalado.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-AGREGAR al expediente el escrito que antecede en virtud a lo expuesto en
la parte considerativa de este proveído.

SEGUNDO.-OFICIAR al JUZGADO CUARTO DE  FAMILIA DE 0RALIDAD DE CALl,  a fin
de  comunicar que  por el  momento  no  se  puede dar trámite  a  su  solicitud  de  remanentes
comunicada   mediante oficio No.  2748 de fecha 21  de octubre de 2019,  en razón a que el
presente proceso  se encuentra suspendido en virtud al trámite de insolvencia que se está
llevando  a  cabo  en  la  NOTARIA  6°  de  Cali,   por  la  conciliadora  NATHALIA  BAQUERO
HERRERA, en consideración a lo anterior se les informa que en caso que de reanudarse el
presente proceso se procederá con  lo solicitado.  Lo anterior para que obre y conste en el

7,,¿-
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGACION  adelantado por CONJUNTO  RESIDENCIAL  EDIFICIO  REMANSO  DEL  INGENIO
en  contra  de  DOLLY  FLOREZ  y JENNIFER  GONZALEZ  FLOREZ.  Se  deja  constancia  que  no
existen solicitudes de embargos de remanentes y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°099
RADICADO: 26-2012-00383-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte demandante solicita
la terminación del  proceso EJECUTIVO SINGUIAR adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL
EDIFICIO  REMANSO  DEL  INGENIO  en  contra  de  DOLLY  FLOREZ  y  JENNIFER  GONZALEZ
FLOREZ  por PAGO TOTAL  DE  LA OBLIGACION.  En  virtud  a  lo  anterior y como quiera  que se
encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461  del C.G. del  P. se decretará la
terminación del proceso.  En consecuencia de lo anterior, el  Despacho Judicial,

DISPONE

1.  DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CONJUNTO RESIDENCIAL EDIFICIO REMANSO DEL INGENIO en contra de DOLLY FLOREZ

LBO
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD:  24-2013-00253ÚO

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SEl\lTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  una  vez  revisado  el  ponal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron regístrados depósitos judiciales Dor cuenta del
Droceso en ninguna de las cuentas.

En mérito de lo anterior, el  Despacho Judicial,

presente proveído.

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,17  de enero de 2020. A  Despacho del  señor
Juez   el   presente   proceso   con   oficio   allegado   por   parte   del   parqueadero   CALIPARKING
MULTISER S.A.S.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 034-2018Ú0053-00

EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  la  representante  legal  del  parqueadero
CALIPARKING  MULTISER  S.A.S,  presenta  una  liquidación  correspondiente  al  valor generado
por el  bodegaje  del  vehículo  de  placa  lFW-985,  inmerso  en  el  presente  proceso,  el  Despacho
Judicial,

e.f OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES

.             .`.`

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

:;tce:i::doNoffge#yse2nótifióca"üpaT:sse:auio

SEC RETAF{lA GENEFtAL                  .dg?tvó-s
`:_:t~o;.OS
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del Señor
Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  para  resolver lo  que  estime  pertinente.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN: 76001 -40-03-023-2011 -00787-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Diecisiete (17) de enero de Dos mil Veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial,  y en  atención  al  escrito  que  antecede  proveniente  del  pagador del
FOMAG, dando respuesta a la medida decretada, el Despacho Judicial,

RESUELVE:

].S OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
lvIUN[C[PALES  DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

partes el  autoEn Estado No. Lfm de hoy se notifica a las
anterior.
Fecha:        .^   ^   r\l[    qfmrh •      .      -:     i-'`!\          .

£    í    iLr`L     LVLV

SECRETAF`lA GENERAL `N.NKNiÑ.`.```
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso, con escrito mediante el cual la demandante aporta recibo
por  concepto  de  pago  transporte  para  la  práctica  de  la  diligencia  de  secuestro.  Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD: 027-2015-00100-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  27 CIVIL MUNICIPAL

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Visto el infome secretarial y el escrito que antecede mediante el cual la demandante aporta
recibo de pago transporte  para  la  práctica de la diligencia de secuestro del  bien  inmueble
inmerso en el presente proceso.  Por lo anterior, el Despacho Judicial,

RESUELVE

UNICO.-GLOSAR  para que obre y conste en el  proceso el  escrito atinente a los   gastos
por concepto de  pago de transporte,  para  ser tenido  en  cuenta en  el  momento  procesal
oportuno.

e.f OFICINA DE APOYO PARA IOS JUZGADOS CIVILES
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MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. m de hoy se notifica ,a ]as partes el auto
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,17  de  enero de 2020. A  Despacho del  señor
Juez   el   presente   proceso   con   oficio   allegado   por   parte   del   parqueadero   CALIPARKING
MULTISER S.A.S. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO.

Secretaria

AUTO DE SUSTANCIACION
IUDICADO: 034-2015-00129ÚO

EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  la  representante  legal  del  parqueadero
CALIPARKING  MULTISER  S.A.S,  presenta  una  liquidación  correspondiente  al  valor generado
por el  bodegaje  del  vehículo  de  placa  CFl-943,  inmerso en  el  presente  proceso,  el  Despacho
Judicial,

RESUELVE

® e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de Cali,  17  de enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD: 25-2016-00196-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo el escrito que antecede,  el Juzgado,

DISPONE:

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de  Cali,17 de enero de 2020.   A Despacho del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RAD: 05-2013-00275-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud que antecede,  el Juzgado,

iembre del  año en
ieron de base para
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  31  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.0083
RADICACIÓN:  76001 -4003Ú31 -2018Ú0155-00

JUZGADO DE ORIGEN:  31  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de eriero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:jffiáftósus#tftL,És7L,uÑ,¥,,p#eE9D:stÉjdEEgíóffe#€E#8[,Ag:affi#:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  aticulos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proféridos  por  la  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIIVIERO.-AVOCAR el conocimiiento de presente asunto.

•```
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo §ingular, junto con memorial solicitando
oficiar a Catastro.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-021 -2016-00051 ÚO
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  21  CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe, diecisiete (17) de enero de Dos mil veinte (2020)

Vista La de Constancia de secretaria y en atención de La solicitud hecha por la parte actora
por ser procedente,  como quiera que  el  bien  inmueble  se encuentra  legal  y debidamente
EMBARGADO Y SECUESTRADO, el Despacho Judicial

RESUELVE:
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:   Santiago  de  Cali  -Valle,   17  de  enero  de  2020.  A
Despacho del Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Mixto, junto con memorial
solicitando oficiar a la parte actora. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACI0N:  76001 -40-03-027-2015-00438-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIV0 MIXT0

JUZGADO DE ORIGEN:  27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero dos mil veinte (2020)

Atendiendo   el   escrito   presentado   por   la   memorialista   que   antecede,   el   mismo   se
despachará negativamente toda vez que deberá atemperarse a lo dispuesto en el numeral
decimo  del  artículo  78  del  Condúo  General  del  Proceso,  que  para  el  conocimiento  de  la
peticionaria,  se cita a continuación:

".. .DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS

ARTÍCULO 78.  DEBERES DE LAS  PARTES Y SUS APODERADOS.  Son deberes
de las parles y sus apoderados:

10.  Abstenerse  de  solicitarle  al  iuez  la  consecuci_ó_i]  de  documentos  aue
directamente  o  Dor  medio  del  ejercicio  del  derecho  de  Detición  hubiere  Dodido
conseauir..."

(Negrillas y subrayas fuera de texto original resaltadas por el despacho).

En    consecuencia,    lógicamente   se   desprende   que   La   carga    procesal   de
consecución de documentos en el caso concreto, versa sobre la parte interesada y no por
el  Despacho,  en  ese sentido,  Ia  peticionaria  deberá  agotar la  vía  administrativa  y realizar
las funciones bajo su cargo.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  enero de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGAcloN  adelantado  por  BANCOOMEVA  en   contra  de  MAURICIO  ENRIQUE   POSSO
VACCA.  Se  deja  constancia  que  no  existen  solicitudes  de  embargos  de  remanentes  y  otros.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

?./

®

AUTO INTERLOCUTORlo N°111
RADICADO: 017-2018-00864ÚO

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte demandante solicita
la teminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOOMEVA en contra de
MAURICIO  ENRIQUE  POSSO VACCA por PAG0 TOTAL  DE  LA OBLIGACION.  En  virtud  a  lo
anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el  artículo 461
del  C.G.  del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.  En  consecuencia  de  lo  anterior,  el
Despacho Judicial,

DISPONE

LBO
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,17  de enero de 2020.  A Despacho del  señor
Juez   el   presente   proceso   con   oficio   allegado   por   parte   del   parqueadero   CALIPARKING
MULTISER S.A.S.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 028-2018-00170-00

EJECUTIVO PRENDARIO

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  la  representante  legal  del  parqueadero
CALIPARKING  MULTISER  S.A.S,  presenta  una  liquidación  correspondiente  al  valor generado
por el  bodegaje del  vehículo  de  placa  HEP-488,  inmerso  en  el  presente  proceso,  el  Despacho
Judicial,

RESUELVE

•Z\í
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago`de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial solicitando
oficiar a la EPS de la demanda a fin que suministre información. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL IM  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION : 7600140-03Ú13-2017Ú0273-00
CLASE IM PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  cinco (5) de julio de dos mil diecinueve  (2019)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaría  y  del  escrito  que  antecede  presentado  por  el
apoderado de la pane actora, mediante el cual solicita se oficie a La entidad EPS COOMEVA
S.A.,  a fin  de que informe al juzgado los datos del empLeador actuar de la demandada,  la
misma  se  despachara  favorablemente  de  conformidad  con  el  artículo  43  nurneral  4  del
Códúo General del Proceso,

En mérito de lo anteriormente expuesto, el despacho judicial

RESUELVE:

UNICO.-  OFICIAR  a   EPS  Y  MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,   a  fin  de  que  informen  al
despacho  en  que  empresa  labora  la  demandada  MYRIAM  ELCIRA  URREA  GONZALEZ
identificada  con  C.C.  31.286.260,  toda vez que en  la  página web ADRES,  la demandada

``^íW``itv``RAMAJUDli^,lAIGO```',CO

UD,   en   calidad   de
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria General

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03-008-2002-00620-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de enero de Dos Mil Veinte (2020)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito que antecede, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.- ESTESE al memorialista a lo dispuesto en la respuesta de BANCOLOMBIA con código
interno No.  74775813,  con fecha de  radicación del 28 de Febrero de 2019,  visible a folio 76 del

J.S JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

``,``,``

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado No. ffi de hoy se notifica a las partes el  auto
anterior.                                                                  ,.
Fecha:              a    o    r\lr     ^r\m}                 alas8:00am

``-                                                                                                    .`,``

sECRETARIA GENERAL      \¢ÉR¥^:`¢-t£
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,17  de enero de  2020.  A Despacho del  señor
Juez el presente proceso, con oficio allegado por parte de otro despacho judicial. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 018-2016Ú0748ÚO

EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

En atención al oficio No.5463 de fecha 30 de septiembre de 2019, proveniente del Juzgado 34 Civil
Municipal  de Cali,  mediante el cual  nos  infoman que el  proceso con  Rad.034-2017-00657-00,  se
dio teminado por desistimiento tácito, y en consecuencia se proceda a dejar sin efecto la solitud de
remanentes para el presente proceso. Por lo tanto, el Juzgado,

RESUELVE

e.f JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN EH SEl\lTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIót\l POR ESTADO

En  Estado  NOQeÉ)de  boy  se notifica a  las  partes  el  auto¥L~alffi800m
SEC RETARIA GENEFtAL
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor  Juez  el   presente  proceso,   con  solicitud  de  embargo  de  cuentas  en   la  entidad
Finandina.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

AUTO INTERLOCUTORIO No.134
RAD:  024-2016-00004-00

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN No.24 CIVIL MUNICIPAL

Como quiera  que  la  solicitud  de  medida  de embargo que  antecede,  resulta  procedente  y
reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P.,  se decretara el embargo solicitado.  Por tal
motivo, el juzgado

RESUELVE:

E.F
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,17  de enero de 2020. A  Despacho del  señor
Juez el presente proceso,  con solicitud de oficiar a otro despacho judicial. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
FUDICADO: 013-2013-0011500

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020).

En atención al escrito que antecede,  mediante el cual el apoderado de la parte actora solicita se
oficie al Juzgado Tercero Civil Municipal de Buenaventura, a fin de que  informe a este despacho
si la medida de embargo de remanentes solicitada fue tenida en cuenta o no, el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-OFICIAR  al  JUZGADO  TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BUENAVENTURA,  a  fin  de
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  16 de enero de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez el presente proceso informándole que el presente proceso se encuentra terminado y obra
una  solicitud  de  remanentes  por  parte  del  Juzgado  Tercero  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Cali  (V);  se  dejara  a  disposición  de  aquel  los  depósitos  que  se  encuentran  por
cuenta de este proceso. Sirvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACI0N

RADICADO:  16-2016-00684-00
EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, dieciséis de enero de dos mil veinte

Atendiendo  el  oficio  No.03-3011   de  fecha  Os  de  noviembre  de  2019,  proveniente  del  Juzgado
Tercero CivíI Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, se procederá a lo solicitado.

En consecuencia de lo anterior, el Despacho Judicial,

D'SPONE

UNICO.-  SOLICITAR  a  la  Oficina  de  apoyo  de  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Cali,  que
proceda  a  la  transferencia  de  los  dineros  que  a  continuación  se  relacionaran  por  valor  de
$3.628.842.oo,  con  destino a  la  cuenta  del  Juzgado Tercero  Civil  Municipal  de  Ejecución  de
Sentencias de Cali (V), dentro del proceso Ejecutivo con Rad. 26-2016-00741-00, que adelanta
COOPERATIVA   DE   AHORRO   Y   CREDITO   BERLIN   "lNVERCOOB"   identificado   con    Nit.
No.890.303.400-3 en contra de la demandada JACQUELINE FRANCO MENDEZ identificado con
C.C.  No.29.105.554.  Lo  anterior en  virtud  de  la  solicitud  de  remanentes  comunicada  mediante
oficio No.2220 de fecha 01  de agosto de 2017 (Fl.22).

NOTIFIQUESE,

LBO
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4690300)2232831 04/07Q018 NO APLICA $ 221  394.00

469030002232832 04/07/201 8 NO  APLICA $ 221  394.CO

469030002232834 04/07/201 8 NO  APLICA $ 221  394.CHJ

469030002232835 04/07/201 8 NO APLICA $ 251  604,00

469030m2244326 27m72018 NO APLICA $ 147 5S,00

469030CKJ2256700 29/08Q018 NO Apl'CA $ 147 595,00

469030CX)2266179 26/09A2018 NO APLICA $  147 596,00

469030CX)2276388 23/10¢018 NO APLICA $  147 596.00

469030002292052 23/11 ¢018 NO APLICA $  147 S96.00

469030002307262 21 /12/2018 NO APLICA $ 147 596.00

469030C02316267 2 1 m 1 /201 9 N0 APLICA $ 152 290.00

46903000233001 7 1 9/02B01 9 NO  APLICA $  152 290.CX)

469030002344636 26m3QO1 9 N0 APLICA $ 152 290.00

469030CNJ2356752 25/04¢01 9 N0 APLICA $ 152 290.00

469030002369128 28m5t201 9 N0 APLICA $  152 290,CX)

469030002383053 26-019 NO APLICA $ 152 290.00

469030002394674 j2at,'2019 "./ \          $152290,00

469030002409045 21m       019 ".`:./    =. 1          S,5229o.oo

•-                ....-....             / 2409   019 '``,',        `` |           $152290`00
`                `.`=           .      :'

22/10    019 NÓ APLICA
1                     `.`..`.```

`.._...../
20/112019 N0 APLICA

1                         ```           ````.``     `

`..           `..`        :` 7,,#o, NO ApllcA $  152 2%,00U
CSA ST0MOREN0 CANAVALZ

JUE
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de Cali,  16  de  enero  de  2020.  A  Despacho del  señor
Juez  el  presente  proceso  con  solicitud  de  terminación  del  proceso  por  PAGO  TOTAL  DE  LA
OBLIGAcloN  adelantado  por  CONJUNTO  CAMPESTRE  AMBICHINTE  en  contra  de  JHON
JAIRO QUINTERO.  Se deja constancia que no existen solicitudes de embargos de remanentes
y otros. Sírvase proveer.

CARLOS EDUDARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO N°097
RADICADO: 32-2019-00398ÚO

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular
JUZGADO OCTAVO CIV]L MUN[CIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, dieciseis de enero de dos mil veinte

Atendiendo la solicitud que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte demandante solicita
la terminación  del  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por CONJUNTO  CAMPESTRE
AMBICHINTE  en  contra  de JHON  JAIRO  QUINTERO  por  PAGO TOTAL  DE  LA OBLIGACION.
En virtud a lo anterior y como quiera que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el
artículo  461   del  C.G.  del  P.  se  decretará  la  terminación  del  proceso.  En  consecuencia  de  lo
anterior, el  Despacho Judicial,

DISPONE

1.  DECRETAR  la  terminación  del  presente  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CONJUNTO  CAMPESTRE  AMBICHINTE  en  contra  de  JHON  JAIRO  QUINTERO  por  PAGO

LBO
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Juzgad®s Civi]®s de Eiecución
de Sentencia8 SIGCMA

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho del
señor Juez el  presente  proceso,  con solicitud  de embargo de cuenta en  la entidad  Banco
Mundo Mujer. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.106
JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

RAD: 027-2017-00450-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo singular

JUZGAD0  DE ORIGEN  No.27 CIVIL MUNICIPAL

Como quiera que la solicitud de medida de embargo que antecede,  resultan  procedente y
reúne los requisitos del artículo 599 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE:

:."s'.caoeíe?eEc:,RaE:?EoeLeE#Er?ocÁáitÁRcóóósd:,LOÁ,í:::::,scaqduoec::rcc.ucaiul'3r.:o3n2C:gt,:
en  Cuentas de ahorro,  corrientes o a  cualquier otro título bancario o financiero que posea
el demandado en la entidad BANCO MUNDO MUJER que se encuentran relacionada en el
escrito  que  antecede  Ofíciese.-  LIMITAR  el  embargo  hasta  la  suma  de  %7.000.000,  oo
m/cte.

E.F
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J.izgadog Civiles de Ejecución
de Sentericias SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, junto con memorial solicitando
oficiar a Catastro.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 76001 -40-03Ú05-2005-00771 -00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de ermro de Dos mil veinte (2020)

Vista la de Constancia de secretaria y en atención de la solicitud hecha por La parte actora
por ser procedente, el Despacho Judicial

RESUELVE:

YL/
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo - JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  29  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SEl\lTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.0095
RADICACIÓN : 760014003Ú29-2019Ú00460-00

JUZGADO  DE ORIGEN:  29 CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

#íbósus#t#s7L,u#,g,B#§,D¥EjdÉsc#Ó#EdseE#8[,Ag:a#g*,
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  profericlos  por  la  SALA ADMINISTRA"VA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las partes a fin de que aporten al proceso  la actualización
de  la  lüuidación  de  crédfto  de  confomidad  a  los  lineamientos  del  artículo  446  del

(í,T
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por repano el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  30  Civjl  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

R#+Á¿#NP:#oTTIT3¿R£#28ro[m3"
JUZGADO  DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubne  de  2015  en

:iE£S:+::a±8:±#tftLÉs7l;uÑi¥iÉ#ES'D¥stÉjdÉ#ÓffeLt8E#8r,A#na#:#
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembne  de  2013  en  siB  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las partes a fin de que aporten al proceso la actualizaciórn
de  la  lüuidación  de  crédfto  de  confomk]ad  a  los  lineamientos  del  artículo  446  del
Código Germral del Proceso.
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo,  proveniente del  Juzgado  16  Civil  Municipal  de  Cali,  con  auto
que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

RÁL+Á¿#NP:á£TTIT#}#2%rm528m
JUZGADO DE ORIGEN:  16 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisLete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubne  de  2015  en

Lju#bsgg#LÉs7L;uÑ,g,EFts,D¥stÉjdE#g¡ÓffeLtgEffi#,A#na#T;:#
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-  REQUERIR a  las  partes a fin  de que aporten  al  proceso  la  actualización

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor  Juez  el   presente   proceso,   con   sclicitud   de   decretar  medida   de   embargo   de
remanentes. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.104
RAD: 002-2016-00478-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE 0RIGEN:  2 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Visto el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte demandante se procederá
a  acceder  a  decretar  la  medida  cautelar  de  remanentes,  dentro  del  proceso  de  cobro
coactivo   que   la   SUBDIRECCIÓN   DE   TESORERÍA   MUNICIPAL-   OFICINA   TÉCNICA
OPERATIVA DE COBRO COACTIVO,   adelanta en contra de la demandada.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

gTácAo.ÉADTERfsFAT%RLeb:R%aúgiÉÉicAUÑ3tEozdi::onsti::eandeas::nprcopóed6a6dsd2e6,agg:,mqaunedapdoar
cualquier  causa  llegaren  a  desembargar y  del  remanente  del  producto  de  los  embargos

®
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santjago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  proveniente  del  Juzgado  13  Civil  Municipal  de  Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo Nro.107

RADICACIÓN:  76001 -40-03-013-2019Ú0260-00
JUZGADO DE ORIGEN:  13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendienclo  lo  dispuesto  en  el ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

#á#8%it#t°s7L'u#,'É#§'D¥EjdÉSc#Sió#8ÉdseEffiT#r,A¥EatB%mr:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización

ycí
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali,  asignó por reparto el
presente proceso Ejecutivo Singular, proveniente del Juzgado 6 Civil Municipal de Cali, con
auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORlo  Nro.106

RADICACIÓN:  76001 -40-03-006-2018-00169-00
JUZGADO DE ORIGEN:  6 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisíete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  1o  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:3L:::abs:±%tL#t°s7L'u*i¡8#ts'#aEjdÉBCTj8iófDrE8E#É#8iA#na#T;:+%
Judicial de Cali; como quk3ra que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  La  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimjento del presente asunto.

En  mérito de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.- REQUERIR a  las  partes a fin de  que  aporten  al  proceso  La actualización

W`WV/`RAMAJIJDICIÁL`C30V,CO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Samago de Cali, 17 de enero de 2020. A Despacho
del Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

-¢®<,:^#'¢ovó

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.109

RADICACION :  7600140-03-002-2017-00805-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0  DE ORIGEN:  2  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de  Secretaria,  y  revisada  la  liquidación  de  crédito  aportada
por la  parie demandante  que  antecede;  como quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a la misma no se  presentó objeción  alguna por su contraparte durante los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el  Despacho Judicial

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

```-,``

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En Estado Nocffi de  hoy sc  notifica  a  las partes  el  auto
antellor.Fecha:         q     ,

FNF Í\?í\ a las 8:00 am..``
(-.' -

SECRETARIA GENERAL
`.`             `                ``''.       ,i         `
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo,   con  solicitud  de  aprobación  a  la
liquidación.  Sírvase  proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-024-2019-00592-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO   SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero Dos mil veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  a  lo  solicitado  por  el  apoderado  de  la  pane
demandante,  una vez revisado el expediente se evidencia que ya fue resuelta su petición.
Por lo anterior,  el  Despacho Judicial

RESUELVE

PRllvIERO.-  ESTESE  el  memorialista  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  primero  del  auto
interlocutorio No. 3442 de fecha  1  de noviembre de 2019, visible a folio 54, mediante el
cual se aprobó la liquidación de crédito aportada, en ese sentido se insta al abogado,  a fin
de que revise las actuaciones surtidas dentro del proceso.

SEGUNDO.-AGRÉGUESE A LOS AUTOS el anterior escrito donde consta el radicado del

WVv`V`..``RAMAJljDICIALC50\/'.,()O
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho
del Señor Juez, el presente proceso con escrito aportando poder. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

£```
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

®®                                                luDICACION : 76001 -40-03-030-2008-00743-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE ORIGEN:  30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de Dos Mil veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  al  escrito  que  antecede  presentado  por el
gerente general de la sociedad VENTAS Y SERVICIOS S.A., el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-AGRÉGUESE SIN CONSIDERACIÓN a  los autos el anterior memorial,  como
quiera  que  la  sociedad  VENTAS Y  SERVICIOS  S.A,  no es  pane  dentro del  presente

WIÍv'W`RAMAJUDICIAL`GOV,CO
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho
del Señor Juez,  se envía el presente proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole que el
témino  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Siivase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro. 0125

RADICACION:  7600140-03-032-2019-00361 -00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE 0RIGEN:  32  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Diecisiete (17) de enero de Dos mil Veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia de Secretaria,  y revisada  la  liquidación  de  crédito aportada
por la  parte  demandante  que antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma no se presentó objeción alguna  por su  contraparte durante  los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

=,_ '-í
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía el  presente proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 INTERLOCUTORIO Nro. 0127

RADICACION:  76001 -40-03-021 -2019-00436-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  21  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  Diecisiete (17) de enero de Dos mil Veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia  de Secretaria,  y revisada  la  liquidación de crédito aportada
por la  parie  demandante  que  antecede;  como quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma no se presentó objeción alguna por su contraparte durante los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impanir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

-J,,
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía el presente proceso  Ejecutivo  Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 0131

RADICACION :  7600140-03-015-2018-00508-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE 0RIGEN:  15 CIVIL  MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  Diecisiete (17) de enero de Dos mil Veinte (2020)

Atendiendo  la  Constancia de Secretaria,  y revisada  la  liquidación de crédito aportada
por la  pahe demandante  que  antecede;  corno quiera  que  se  encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma  no se presentó objeción alguna  por su contraparte durante los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

J.S
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,17  de enero de  2020.  A Despacho del  señor
Juez el expediente junto con solicitud de medidas.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0132
RAD:  020-2019-00147-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  20 CIVIL MUNCIPAL

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Enero de dos mil Veinte (2020).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por el apoderado de la parte actora, resulta
procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G. del P. el Juzgado.

RESUELVE:

ÚNICO.-  DECRETAR  el  embargo  de  los  créditos  y  demás  emolumentos  susceptjbles  de  esta

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

``:.`:```

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado No.QBde  hoy  se  notifica  a  las paries el  auto

Fetceh,;:r.         .   ,    FNF_    2t,ffi\           a,as8:ooam

`

SECRETARIAGENERAL           .Ó_¢±O:.*.

``,.

'-T



Egjud±m±d€bbwücm
Bépóbüadecaü" © Juzgados Civile® de Ejecudón

de Senmciag SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho del Señor
Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  para  resolver  lo  que  estime  pertinente.
Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN: 7600140-03-016-2017-00859-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  16 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Diecisiete (17) de enero de Dos mil Veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  al  escrito  que  antecede  proveniente  del  SERVICIO
Judicial,

oveniente de la entidad
lo que allí se menciona
1  oportuno.

J.S
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho
del Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Síwase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUT0 lNTERLOCUTORIO Nro. 0129

RADICACION : 76001 -40-03-005-2019-00508-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  05 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  Diecisiete (17) de enero de Dos mil Veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria,  y revisada  la  liquidación  de crédito aportada
por la  parte demandante que  antecede;  como quiera que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma no se  presentó objeción  alguna por su contraparte durante los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impanir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

.``
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CONSTANCIA DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaria General

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-015-2018-00508-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  15 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de enero de Dos Mil Veinte (2020)

Visto el informe secretarial y en atención al escrito que antecede, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.-ESTESE al  memorialista  a  lo dispuesto en el Auto de Tramite No.1968 con fecha del

ífL1
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,17 de enero de 2020. A Despacho del
Señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular, con memorial para resolver lo
pertinente.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION: 7600140-03-028-2017-00841 -00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGAD0 DE ORIGEN:  28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecisiete (17) de enero de Dos mil veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  al  memorial  que  antecede,  en  donde  la
apoderada de la parte demandante. renuncia al poder conferido, como quiera que reúne
los  requisitos del ariículo 76 del Código General del  Proceso,  se  procederá a aceptar
su  renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.-  ACEPTAR  la   renuncia   al   poder  conferido  que   hace   la   abogada   MARIA

®
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,  17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase proveer.     `

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RAD: 04-2014Ú0403-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SEl\lTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por el  memorialista,  um  vez  revisado el  portal  del  Banco
Agrario se constató que no se encontraron registrados depósitos judiciales Dor cuenta del
proceso en ninguna de las cuentas.

En mérito de 1o anterior, el  Despacho Judicial,

te proveído.

epósitos judiciales

/-   ú',`
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,17  de  enero  de  2020.  A  Despacho  del
señor Juez el presente proceso. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.118
RAD: 25-2018-00502-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, diecisiete de enero de dos mil veinte

Atendiendo  el  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  nos  ponen  de  presente  que  por
sentencia  15475-2016 de fecha 28 de octubre de 2016,  se dispuso decretar la nulidad de
la adjudicación en remate que se había realizado dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario
que  curso  en  el  Juzgado  Segundo  Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de  Cali,  a  favor  de  la
señora  Gloria  Cecilia  Caicedo  Waitoto  cesionaria  del  crédito  hipotecario  de  lnversora
S.A.S.,  quien a su vez le  había vendido al señor Carlos Pérez Barona  mediante escritura
No.787  del  15-03-2016  notaria  sexta  del  circulo  de  Cali.  Asi  las  cosas  y  en  virtud  de  lo
solicitado, se procederá a ordenar el levantamiento de la medida de embargo respecto del
bien    inmueble   identificado    con    M.I.    No.370-292417   de   la    Oficina   de    Registro   de
lnstrumentos Públicos de Cali.

En consecuencia de 1o anterior, el Juzgado,

DISPONE:

®
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,17  de enero de 2020. A  Despacho del  señor
Juez   el   presente   proceso   con   oficio   allegado   por   parte   del   parqueadero   CALIPARKING
MULTISER S.A.S.  Sírvase  proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretaria

AUTO DE SUSTANCIACION
FUDICADO: 031 -201400771 -00

EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO 0CTAV0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, diecisiete (17) de enero de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  mediante  el  cual  la  representante  legal  del  parqueadero
CALIPARKING  MULTISER  S.A.S,  presenta  una  liquidación  correspondiente  al  valor generado
por el  bodegaje del  vehículo  de  placa  BKY-19D,  inmerso  en .el  presente  proceso,  el  Despacho
Judicial'

RESUELVE

UNICO.-   PONER   EN   CONOCIMIENTO   de   la   par[e   actora   la   liquidación   presentada   por

® e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de  Cali,17  de enero de 2020.  A  Despacho del  señor
Juez el expediente junto con solicitud de medidas. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 lNTERLOCUTORI0 No. 0114
FmD:  023-2ol o-oo849-oo

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNCIPAL

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Diecisiete (17) de Enero de dos mil Veinte (2020).

Como quiera que la solicitud de embargo presentada por el apoderado de la parte actora, resulta
procedente y reúne los requisitos del artículo 599 del C.G. del P. el Juzgado.

RESUELVE:

ÚNICO.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto posea el
demandado CARLOS ALBERT0 TORRES  CALDERON,  identificado con  C.C.  No.16.661.784,
en  cuentas  de  ahorro,  corrientes  o  a  cualquier  otro  título  bancario  o  financiero  en  la  entidad
financiera BANCO W S.A.S., que se encuentra relacionado en el escrito que antecede. Oficiese.-
LIMITAR el embargo hasta la suma de $ 25.518.248,oo.  M/CTE.

j.s



R"Júdm
CmBo±detaJiedü:3hm
Re#ücad£Cühmm © d¥g:d,uá::íavaí]esdcEjemdón SIGCMA

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali,  17 de enero de 2020. A Despacho
del  Señor Juez,  se envía el  presente  proceso  Ejecutivo Singular,  informándole que el
término  del  traslado  de  la  liquidación  de  crédito  se  encuentra  surtido  y  consumado.
Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 0112

RADICACION : 7600140-03-026-2019-00676-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  26  CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  Diecisiete (17) de enero de Dos mil Veinte (2020)

Atendiendo  la Constancia de  Secretaria,  y revisada  la  liquidación  de crédito aportada
por  la  parte  demandante  que antecede;  como quiera  que  se encuentra  ajustada  a  la
legalidad y a  la misma no se presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante los
términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

•... ;:


